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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

ADVKHTBIWOIA O F I C I A L 

Las le 
se en 

is leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
los BOLITINBS OFICIALES se han de mandar al Jefe 

Político respectivo, ppr cuyo conducto se pasaran A los 
'••Mitorea de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 1889.) 

publica todoa laa dias. excepta laa desalngo» 

3 
En esta o 

fuera do ella 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

apital, llevado A domicilio, 2450 pesetas mensuales anticipadas; 
i, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn aflo.' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW, 
plaxa de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio d« carta 
A la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim» 

^ broa móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades excepto U s que 
sean A instancia de parte no pobre, se insertan n ofcial-
mente: asimismo cualquier anuncio concernifnte al ser
vicio nacional que dimane de las misma*, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos <íe peseta por ca
da linea de inserción. 

Waaiers suelto eéaitlsaof de peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
SUBASTAS DE M Á S DE 15.000 PESETAS 

L a Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 15 de Julio, á las once de la 
maflana, en el palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de pan que sea necesario para los Acogi
dos en el Hospicio hasta 30 de Junio de 
1 6, cuyo importe se ha calculado as
ciende á 71.548 pesetas, siempre qu^ no 
se l'ove á efecto en este plazo lo acordado 
por i a Diputación, respecto al estableci
miento de fábrica de pan en dicho edift 
oio; en este caso procederá la rescisión 
del contrato 

Pliego de condiciones 
1. * E l Contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna desde el dia 
siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta 30 de Junio 
de 1898 el pan que diariamente sea nece
sario para los acogidos en el Hospioio. 

2. * E l articulo objeto de este contra
to, ha de ser de superior calidad, é igual 
al mejor de su clase que se expenda al 
público en las principales tahonas de esta 
Corte; contendrá únicamente trigo can
deal, sin mezcla de otro ni de substancia 
alguna que lo adultere; bien cocido y 
elaborado, confeccionándose precisamen
te en Madrid ó en su zona de Ensanche, 
siendo el peso de las distintas piezas con
forme con lo dispuesto por las Ordenan
zas municipales y oon el que le designará 
al Contratista la Dirección del Estableci
miento al dar comienzo á este servicio. 
En iguales condiciones que el pan de 
trigo candeal, el Contratista suministrará 
el llamado pan francés ó panecillos lar
gos, para el desayuno. 

3. a Si el expresado articulo no reu

niese las condiciones fijadas á juicio de 
los Sres. Visitador, Director ó Inter
ventor ó persona encargado de recibirlo, 
el Contratista quedará obligado á susti
tuirlo por otro que las reúna en el plazo 
que la Dirección del Establecimiento de
signe, sin perjuicio de quedar á la res
ponsabilidad que resulte del análisis que 
se practicará por el Laboratorio de San 
Juan de Dios y Municipal, en la inteli
gencia que si el Contratista no sustituye 
el pan desechado dentro del plazo que la 
Dirección le señale, se procederá por or
den de la misma á su adquisición por 
cuenta de la fianza que ha de responder 
del contrato que tenga constituida el re
matante. 

• • 

4. * La conducción del pan al indicado 
Establecimiento será de cuenta del pro-; 
veedor, y su presentación con el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á las 
cinco de la maflana desde 1.° de Abril 
hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde l.° de Octubre hasta el 31 
deMaizo. Cualquiera retraso en la en
trega del artículo en los días y horas se
ñalados, llevará consigo la responsabili
dad que establece la 14/ condición de 
este pliego. 

5. * E l precio del kilogramo de pan de 
trigo candeal ó francés será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro. 
posioión que exceda de 40 céntimos de 
peseta sin fracción inferior á un céntimo. 

6. * E l suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

7 . * Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. * E l aoto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vi l de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condioiones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que, pa
sado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. 

8. a Los pliegos se entregarán al sefior 

Presidente, cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i 
citador, la proposición ajustada al mo
delo, escrita en papel del sello 12.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del importe cal
culado» del suministro, ó sea la cantidad 
de tres mil quinientas setenta y siete pe' 
setas cuarenta céntimos en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4. * Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo, se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación, se sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6. * Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos las carpetas en el acto 
de la entrega, y el Presidente los recibí» 
rá, dando á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del seflor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar la media hora, el Presidente lo de 
clarará terminado. 

9. a Inmediatamente el Pres iden te 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente deolarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas dé los 
documentos que la regla 3. a establece, y 
las que no estén ajustadas al modeldi * 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor, de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los l i 
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la rdjudicación provisional 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas; 
el resguardo del mejor postor se conserva
rá como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósito que establece la condi
ción siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del pro-
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

8. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del Otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi-
los ó en la de la Corporación, como ga
rantia del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto da 
contrato, en metálico ó sn equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato. 

9 a E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
quo presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni laa de loa 
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que se hallen incapacitados legalmente. 
11. E l contrato ha de ser á riesgo y 

rentara, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más via que la contenciosa. 

12. Dentro de los quince dias siguien
tes al en que se te comunique !a aproba -
oión definitiva del remate, deberá otorgar 
di Contratista lacorrespondienteescritura. 

13. Si el rematante no prestase la flan
ea definitiva en cualquiera do las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
oión del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos sefialados y de una prórroga 
qne sólo podrá concederse por causajus
tificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el 
con ti ato á perjuicio del mismo rematan
te. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
qne hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración . 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
1* Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquél sea 
oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provr 
aional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los Contra
tistas en el cumplimiento de i contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este c o n t r a t o , y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
«aso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se sefiale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
lanza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 14 de
termina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término deocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose, de lo 
contrario, rescindido el contrato ton los 
electos de la condición 14. 

16. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

17. Los gastos de remate* escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios ofi»iatW, papel y demás, i serán de 
<3fbent| djelContratista. 

Mádííd 14 de Junio de 1897=111 01- \ 
cial del Negociado, José Gómez, 

Modela de proposición] ,• ' 
D. N . íj.,ique habata en..., cal}$ rW.,y 

núm..., enterado del anuncio púbticadjQ. 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
pan que diariamente sea necesario para 
los acogidos en el Hospicio, desde el día 
que se >e adjudique el remate hasta 30 de 
Junio de 1898, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Bogaraya.s 

E l Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Julio, á las once de la maflana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de ropas 
para la reparación de camas y blancas, 
que se consideran necesarios para el Hos
picio y Colegio de Desamparados, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mafiana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta, re
lación y muestras. 

El precio será el que quede fijado en 
el remate, haciéndose del total importe 
la rebaja del tanto por ciento. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó 'en la de 
fondo provinciales por valor do setecien
tas cincuenta y tres pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos do la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi 
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con -
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce dé la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura; co
pias, inserción de anuncios y demás, se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 26 de Junio de 1897.—El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de.. , 

número..., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
ropas para la reparación de camas y 
blancas que se calculan necesarias para 
el Hospicio y Colegio de Desamparados, 
se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relación y muestras, ha
ciendo del total importe la rebaja del..., 
tanto por ciento (expresado en tetra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Conforme: El Vicepresidente, Eduardo 
Yáftsz =E1 Secretario accidental, R. Ro-
durgüez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 25 delactuaL, contratar en 
púbjíica subastábale tendjjrá efecto el día 
20de Julio, á.Ja» once déla maflana, en 
el Palacio dejtit Corporación, ril^za de 
Santiago, núrrf,'2, o| suministro de pafloa, 
que se considétaiv^eceswrtes par* traje* 

Me los acogidos en el Hospicio, con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de nue
ve á doce de la maflana, los días no fes-
vos anteriores al de la subasta, relación 
y muestras. 

El precio será el que quede fijado en 
el remate, haciendo del total importe la 
rebaja del tanto por ciento. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompaflando la cédula personal del l ici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en lar de 
fondos provinciales por valor de mil cua-
cuatrocientas sesenta pesetas en metáli-
lioo ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mafiana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, encritnrn, no¿ 
pias, inserción de anuncios y demás, se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 26 de Junio de 1897.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en.,., calle de..., 

número .., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de la, provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de pa-
jijps, qne se calculan necesarios para ves-
Jüariodida los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, relación 
y muestras, haciendo del total importe la 
rebaja del... tanto por ciento (expresado 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Eduar

do Yáfiez.=E1 Secretario accidental, R. 
Rodríguez Arau. 
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Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Abril de 1897 

Seflores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca

macho.—Quiñones. — Ornilla.— Hediger 
(Vicepresidente). —Yáñez (Presidente.) 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáñez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asisten
cia de los Sres. D. Estanislao Moreno de 
la Santa y D. Baltasar Hernández Briz, 
Médicos militar y civil , respectivamente, 
que forman parte de la Comisión, fué leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicto de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente afio, obtuvo el resulta
do siguiente: 

Número 
del ahita

miento. 

Número 
del 

sorteo. 

6 429 

11 400 
13 302 

17 315 

25 : 115 
oral fuá 
27 435 

80 387 
88 176 

44 14 

45 548 
52 99 

57 642 

64 621 

68 299 

70 » 

73 » 

79 » 

83 > 

84 » 

86 • 
87 » 
88 9 

REEMPLAZO DE 1897 
i u i . . . . . • SO) i ; ' " •' ' • ,t<?oOi*Jt i ; , • ; ' ( <i - f» 

Hospicio 

Vicente Veres Herrero—Talla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente. 

Manuel García Aguado.—Util condicional. 
Marcelino de Diego Cuesta - Talla: 1*510 mm. Excluido tem

poralmente. 
José Urdiso Moro.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso primero del art. 80 de la Ley. 
Rogelio Alcabilla Aguado.—Talla: 1*535 mm. Excluido tempo

ralmente. oq • , 1 

Leopoldo Alonso Ramos —Talla: 1*468 mm. Exoluido totalmen
te con arreglo al caso tercero del art. 80 de Ja Ley. 

Galo Cocat González.—Util condicional. 
Vicente Casanova Castellanos.—Soldado por haber resultado 

útil. 
Cipriano Marruenda Martínez.—Soldado por haber resultado 

útjl. 
Üldarico Sancho Alcaide.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Críspulo Romero Manrique.—Talla: 1*511 mm. Excluido tem

poralmente. 
Blas Sánchez Cañada—Talla: 1*200 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Luis Gómez Zapatero.—Talla: 1*520 mm. Excluido temporal

mente. 
Juan Antonio Jiménez Lamet.—Talla: 1*463 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Angel Díaz Corralejo Fernández.—Talla; 1*515 mm. Excluido 

temporalmente. 
Pablo de la Pefla Ramírez.—Talla: 1*488 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Nicolás García López.—Talla: 1'490 mm. Excluido totalmente 

con a r r e g l o al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Luis Gosalvez Lerroux.—Talla: 1'458 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Ricardo Valiés Dolores.—Talla: 1*500 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Cándido Pastor GariHete.—Talla: 1*490 mm. Excluido total

mente con, arreglo al caso tercero del art. 80de la Ley. 
Jerónimo Lerma Eétóvanez.—Soldado por haber i ©saltado útil. 
Clemente Aparicio Gómez. — Uül condicional. 



numero 
á e l alista

miento. 

90 

Motero 
d e l 

sorteo 

94 

97 

100 

101 

102 

110 
113 
116 
117 
132 
186 
137 
140 
141 
147 
162 
158 
160 

164 

168 

169 

170 
171 
177 

179 

188 

191 

194 

198 

199 

206 

207 
208 

216 
222 
223 
225 

227 
230 
237 
238 
239 

246 

248 
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José Miranda Garcia.—Talla: 1'495 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Evaristo López Feito.—Talla: 1*615 mm. Excluido temporal
mente. 

Melitón Olivas Sánchez.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*550 milímetros. 

Lino Barroso Fernández.—Talla: 1*550 milímetros. 
Mariano Sánchez Baamonde Fons.—Talla: 1*520 mm. Excluido 

temporalmente. 
Buenaventura Gamo Gómez.—Talla: 1*460 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Enrique Valledor Conde.— Talla: 1*400 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Francisco Martínez Luque.—Util condicional. 
Mariano Alarcón Campos.—Util condicional. 
Manuel Pérez Gil.—Soldado por haber resultado útil. 
Toribio Mufloz Domingo.—Soldado por haber resultado útil. 
Eduardo Vallejo Moratalla.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Sánz Irínaga.—Util condicional. 
Jaointo Grases Pidal.—Soldado por haber resultado útil. 
Eduardo García Arribas.—Soldado por haber resultado útil 
Rafael Escudero.—Util condicional. 
Carlos Santos Alvarez.—Util condicional. 
Cayetano Rodriguez Castellanos.- Soldado. 
Carlos Riera Viana.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporal

mente. 
Tomás García Lara.—Talla: 1*630 mm. Excluido témpora-

mente. 
Alfonso Perfecto Castellano Expósito.—Talla: 1*498 mm. Ex

cluido totalmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

Manuel Envid Sanseroni—Talla: 1481 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Manuel < onzález Abad. —Soldado por haber resultado útil 
José Cerro Mejía.—Talla: 1*512 mm. Excluido temporalmente. 
Clemente González Martín.—Talla: 1480mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Andrés Domenech Verdú.—Talla: 1'537 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Miguel Salazar Bena.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Aureliano Ruiz Morillo.—Talla: 1*517 mm Excluido temporal

mente. 
José López Alberca Montero.—Util condicional. 
Angel Luis Herrero Eschundy.—Talla: 1*531 mm. Excluido 

temporalmente. 
Joaquín Tomé Mesinero.—Inútil. Excluido temporalmente. Ta

llado obtuvo la de 1*546 mm. 
Julián Antorame Barrio.—Talla: 1*490 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Bernardo Solana Bravo.—Soldado por haber resultado útil. 
Juan Benito Sanz.—Inútil. Excluido temporalmente. La Comi

sión acuerda imponer á este mozo la pena de un mes de 
arresto y 60 pesetas de multa con arreglo á lo dispuesto en el 
caso segundo del art. 31 de la Ley. 

Eugenio Penisa Paja.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Joaquín Berniote Elosegui.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Juan Gómez Sohado.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Domínguez López.—Talla: 1*632 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Rafael Martínez Vázquez.—Util condicional. 
Carlos Faure Triviflo.—Util condicional. 
Félix Medrano Ramón.—Util condicional. 
José Suárez Sanz.—Talla: i'535 mm. Excluido temporalmente. 
Francisco Yáfiez Expósito.—Talla: 1*460 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano del Coto Expósito.—Talla: 1*423 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Fernando de la Conserva Expósito.—Talla: 1*543mm. Excluido 

temporalmente. 
Valentín Rebollar Prieto.—Util condicional. 
Francisco Sánchez.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo 

al caso primero del art. 80 de la Ley. 
Juan Hierro Aparicio.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal

mente. 
Ricardo Lozano Cornejo.—Talla: 1*540 mm. Excluido tempo

ralmente 
Isidro Julio Mohíno Fernández—Talla: 1*518 mm. Excluido 

temporalmente. 
Benito López Cebrian.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Rodríguez Puebla.—Util condicional. 
Joaquín Pozo Cocinas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Alejandrino Pérez Torcal.—Soldado por haber resultado 

útil. 
Manuel López González.—Renonocido útil. 
José María Rozalen Mora.—Talla: 1*440 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Juan Villasefior Gargollo.—Util condicional. 
José Marey Fernández —Util condicional. 
Salvador Bregante Espafia.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Juan Eduardo Marsot Pérez Nebro.—Talla: 1*618 mm. E x 

cluido temporalmente. 
Teodoro Revilla Ramiro.—Prófugo por ignorarse su paradero. 
José Lopoilide Rovira.—Util condicional. 
Luis Ruiz Catalina. -Inútil. Excluido temporalmente. La Co 

misión acuerda imponer á este mozo la pena de un mes de 
arresto y 50 pesetas de multa con arreglo á lo dispuesto en1 

el caso segundo del art. 31 de la Ley. 
Arturo' Morales Gil.—Soldado por haber resultado útil. 
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Restituto Fernández Nieto.—Talla: 1*465 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Juan Pariente Perdiguero—Talla; 1*230 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Daniel Calixto Fraile Méndez.—Talla: 1*491 mm. Excluido 
totalmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Carlos Baurier Núflez.- Util condicional. 
Alfredo Gutiérrez García Talla; 1*528 mm. Excluido tempo

ralmente 
Francisco Aznar Sanjurjo—Util condicional. 
Evaristo Alvarez Llansamo. —Talla: 1*537 mm. Excluido tem

poralmente. 
Vicente Tarazona Ruiz.—Talla: 1*472 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al «-aso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pablo Martin Vaquerizo.—Util condicional. 
Bernardino García Lanza.—Talla: 1'514 mm. Excluido tem

poralmente. 
Juan de Dios Carriaz i Lomas.—Oficíese al Sr. Alcalde de Ciem

pozuelos á fin de que sea reconocido este mozo con arreglo A 
lo dispuesto en el art. 25 del Reglamento. 

Juan Antonio San Julián Barrios—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hermógenes Arias Fernández.—Util condicional. 
José Pérez Guerrero.—Util condicional. 
Matías Barriopedro López.—Talla: 1*490 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Martin Nogales del Rio.—Soldado por haber resultado útil. 

Buenavista 
Rafael Caso Campo.—Inútil Excluido temporalmente. 
Antonio Laborda Ibáfiez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Audiencia 
Enrique Angelo Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
José Ugarte del Cerro.—Soldado por haber resultado útil. 
Luis Llano Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Torrejón de Ardóz 
Ramón López de Líela Naranjo, 

mente. 
Inútil. Excluido temporal-

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al Representante 
del distrito del Hospicio que ha concurri
do en este dia á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos sor
teados en el actual reemplazo, si tenia la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglamento, contestándose 
afirmativamente por dicho representante 
que identificó la personalidad de los inte
resados. 

Habiéndose ocupado la Comisión en 
el día de hoy de reconocimiento y medi
ción de los mozos del distrito del Hospicio, 
siendo resueltos todos los casos de confor
midad con el dietamen de los Facultativos 
y de los Sargentos talladores, no ha sido 
necesario hacer la advertencia que pre
viene al art. 130 de la ley vigente de Re
clutamiento, respecto á interponer recurso 
ante el Ministerio de la Gobernación. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, 
Eduardo Yáflez.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de JVIadpid 

Con<rt'5tictdn territorial 
Los Ayuntamientos de esta provincia 

que no se hayan hecho cargo de los reci
bos talonarios de la contribución sobre la 
riqueza rústica y urbana, que según ins
trucción deben acompañarse á los repar
timientos, pasarán á esta Administración 
á recogerlos inmediatamente, bien por si 
ó por persona autorizada al efecto, con el 
fln de que se llenen las matrices corres
pondientes. 

Madrid 26 de Junio de 1897. = El Ad
ministrador de Haoienda, C. Torrijos. 

juntamientos 
Canencia 

Se halla terminados y expuestos al pú
blico por término de ocho días para oir 
reclamaciones, los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana de este 
término municipal para el próximo afio 
económico de 1897 á 98, en la Secretaría 
del Ayuntamiento; pasado dicho plazo no 
será oída ninguna reclamación. 

También se halla terminado el padrón 
de cédulas personales para el dicho afio 
económico de 1897 á 98, y expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
puedan presentar reclamaciones los en él 
incluidos 

Canencia á 23 de Junio de 1897.=¡E1 
Alcalde, Felipe Fernández. 

Cubas 
Los repartimientos de contribución te

rritorial y urbana, de este distrito muni
cipal, para el próximo aflo económico de 
1897 á 98, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones; transcurrido d i 
cho plazo, no sera admitida ninguna. 

Cubas 22 de Junio de 1897. =E1 A l 
calde, Manuel Martín Crespo. 

£1 Berrueco 
El repartimiento individual de la con

tribución sobre la riqueza urbana de este 
término municipal para el próximo ejer
cicio de 1897 á 98, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir redamaciones. 

El Berrueco á 22 de Junio de 1897.= 
El Alcalde, Lino Isabel. 

El Molar 
Los repartos de contribución territo

rial y urbana se hallan expuestos al pú-
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blico por término de ocho dias, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, á los efectos 
de Ley. 

E l Molar 21 de Junio de 1897.=E1 A l 
calde, Ambrosio Candelas. 

Ribas de Jarama 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones, los repartos de la con
tribución territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria, y sobre la urbana, de 
este término correspondiente al próximo 
ejercicio de 1897 á 98. 

Ribas de Jarama 24 de Junio 1897.= 
E l Alcalde, Lucio del Amo. 

Ribatejada 
Fijadas¡deflniti vainente por este Ayun

tamiento con el dictamen del Sindico las 
ouentas municipales documentadas del 
ejercicio del presupuesto de 1895 a 1896, 
quedan de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación para quo puedan ser 
examinadasdurantequincedias, á contar 
de esta fecha ó interponer las reclamacio
nes que crean oportunas conforme á lo 
dispuesto por la vigente ley Municipal. 

Ribatejada 20 de Junio de 1897.=El 
Alcalde, Eulogio Tizón. 

Robledo de Chávela 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondiente al afio económico de 
1895 á 96, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, en cuyo tiempo pueden 
ser examinadas por los que tengan inte
rés en hacerlo y presentar cuantas recla
maciones crean oportunas sobre las mis 
mas y documentos que las constituyen. 

Robledo de Chávela 16 de Junio de 
1897.=E1 Alcalde, Eduardo Silva. 

Torremocha de Uceda 
Los repartimientos de las contribu

ciones territorial y urbana de este pueblo 
para el afio 1897 á 98, se hallan termina 
dos y expuestos al público, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Las que no se presenten en dicho plazo 
aeran desatendidas. 

Torremocha de Uceda 20 de Junio de 
1897. =E1 Alcalde, Julián Díaz. 

Villamanta 

El repartimiento de la contribución 
por riqueza urbana de esta villa para el 
próximo afio económico de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días para oir reclama
ciones. 

Villamanta 23 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, Francisco Núfiez. 

• , t i i ' |f O I ' " • • ' > « * « A , 
Valverde 

E l repartimiento de la contribución 
urbana de e?te distrito municipal para 
el próximo afio económico de 1897 & 98, 
se halla concluido y de manifiesto en el 
sitio público de costumbre, para que los 
interesados puedan examinarle y presen
tar sus reclamaciones en tiempo opor
tuno. 

Valverde 10 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, P . O. Claudio Ramírez. 

Villanueva del Pardillo 

El repartimiento de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de esta villa, 
para el próximo ejercicio de 1897 á 98, 
•e halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 

por término de ocho dias, para oir reda
maciones. 

Villanueva del Pardillo 21 de Junio 
de 1897. =E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Enrique Barrios Vicente, Capitán 

ayudante del segundo batallón del regi
miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, 
Juez instructor del expediente seguido 
de orden del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de esta Región, contra el soldado del 
segundo batallón de este regimiento, 
Santiago Flechoso Martínez, por falta 
grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
citoyemplazo á Santiago Flechoso Martí
nez, soldado del segundo batallón de este 
regimiento, natural de Madrid, hijo de 
Juan y de María, soltero, de treinta y 
nueve afios de edad, de oficio albaflil y 
cuyas sefias personales son las siguien
tes: pelo castafio, cejas al pelo, color 
bueno, frente regular, nariz regular, bo
ca regular, barba poblada, y de un me
tro 767 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de quince días, 
contando desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en el cuartel de Reina Cristina 
que ocupa el segundo batallón de este 
regimiento, para'respondder á los cargos 
que le resulten en el expeiiente que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General 
de esta Región se le sigue por la falta 
grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Santiago Flechoso Martí
nez, y en caso de ser habido; lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á este cuartel y á mi dispo
sición, por haber así acordado en dili
gencia de este dia. 

Dada en Madrid á 18 de Junio de 
1897.=Enrique Barrios. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
ae instruye por contrabando, se cita á 
D. Casimiro Fernández, Oficial que fué 
de la Sección de Contribuciones indirec
tas en la Delegación de Hacienda y cuya 
demás filiación y paradero se ignoran, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, dentro del 
término de tres dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de re
cibirle declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Junio 1897.=V .• B.°= 

E l Sr. Juez, Mannel del Vallo. = E1 Es
cribano, José Dalmau. 

CONGRESO 
D. Fernando Morcillo y García, Juez 

interino de primera instancia y de ins
trucción del distrito del Congreso, de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á Aniceto Toribio Pulido, de vein
tisiete afios de edad, soltero, estudiante, 
que habitaba en la calle de Barcelona, 
núm. 12, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castafios, con 
el objeto de hacerse cargo de las resultas 
de la causa que contra el mismo se ins
truye sobre estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y cargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
fes de la policia judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales se ignoran, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 24 de Junio de 1897.=Fer-
nando Morcillo.=El Escribano, Agapito 
Gil Manrique. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis-
tritode la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Francisco Yusón y Nogueral, de 
cuarenta y dos afios de edad, de esta ve
cindad, agente reclutador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que cn 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de prestar deela-
ción indagatoria y ser reducido á prisión 
en la causa que' se le sigue por falsedad; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agí tes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan'á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 22 de Junio de 1897.=Luis 
Rodríguez de Llera.=El Escribano, Por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

L A T I N A 
D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Navarro Garcia, de cincuen
ta y dos afios, hijo de José y de Maria, 
natural de esta Corte, viudo, jornalero, 
para que en el término de ocho días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios, con el objeto 
de practicar cierta diligencia en causa 
contra él por estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será declara lo rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 

& la busca del expresado sujeto, cuyaa 
señas personales son: estatura alta, del
gado, moreno, facciones regulares, pelo 
c a n o s o , ojos negros, y en el caso de ser 
habido,lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 22 de Junio de 1897.—J. Car
los y Al ix .=El Escribano, J . Francisco 
Arias 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones que sufrió 
Manuel Martínez Pérez, se cita y llama 
á dicho sujeto para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castafios, 
dentro del término de tres dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuerejinserto en los periódicos; bajo aper
cibimiento de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar deba 
comparecencia. 

Madrid 22 de Junio 1897.=V.° B.°= 
J . Carlos y Alix.=»El Escribano, J . Fran
cisco Arias, i 

G E T A F E 
D Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Jetafe 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los esposos Miguel 
Sogo Méndez y Enriqueta Rico Gómez, 
que han tenido su domicilio en el pueblo 
de Carabanchel Bajo, barrio de Terol, 
calle de Linares, y cuyo paradero actual 
se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, se pre
senten en este Juzgado y Escribanía, del 
que autoriza, á hacer efectiva la multa de 
ciento veinte y oinco pesetas, que á cada 
uno les ha sido impuesta por la Superio
ridad en causa por hurto de patatas, ó 
constituirse en la Cárcel á sufrir la pri
sión subsidiaria, correspondiente por su 
insolvencia; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares, 
procedan á la busca y captura de los re
feridos sujetos, remitiéndolos á este Juz
gado, caso de ser habidos, con las segu
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 21 Junio de 1897.-» 
Miguel de Entrambasaguas. = Por su 
mandado, Inocente Móndejar. 

Juzgados municipales 
CHAMARTIN DE L A ROSA 

D. Juan Nogueras Alvarez, Juez mu
nicipal de esta villa de Chamartin de la 
Rosa. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza, á José Rodríguez Pérez, de oficio 
pastor, conocido por Bigotes, que tuvo su 
domicilio en el barrio de Tetuán, y su 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezoa en es
te Juzgado, á responder de los cargos 
que le resultan en juicio de faltas por 
dallos cn finca de Apolinar Várela; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Chamartín de la Rosa á 28 
de Junio de 1897.=Juan Nogueras.=E1 
Secretario, Vioente Fernández. 

-—Lt 
Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PE^OYINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico 
durante el mes de Junio de 1897 

Presid enría del Consejo de Ministros 

Real decreto suspendiendo las sesiones 
de Cortes en la presente legislatura.—Dia 
3, núm. 102. 

Idem resolviendo la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, y el Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio.— 
Día 15, núm. 142. 

Ministerio de la Guerra 

Ley fijando las fuerzas del Ejército 
permanente en la Península para el año 
eoonómico de 1897 á 98.—Día 12, nú
mero 140. 

Ministerio de la Gobernación 

Real decreto aprobando el Reglamen
to de Contadores provinciales y munici
pales.—Día 2, núm. 181. 

Real orden circular resolviendo la 
consulta hecha por la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia de Hues-
oa.— Día 4, núm. 133. 

Idem referente á los mozos de reem
plazos anteriores sujetos á revisión por 
disfrutar de excepciones del servicio mili 
tar.—Idem, íd. 

Idem disponiendo que las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento deben entender 
en todos los asuntos de reemplazos ante
riores y posteriores á su constitución.— 
Idem, íd. 

ídem resolviendo la consulta hecha de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia de León.—Idem, íd. 

Real decreto nombrando Vocal del 
Consejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte, á 
D. Manuel Maria Moriano y Arco.—Día 
16,' núm. 143. 

Real orden circular resolviendo la ins
tancia de D. Cándido Lis y Martínez, Se
cretario del Ayuntamiento de Villanue
va de los Infantes.—Día 16, núm. 152 

Idem íd. referente á los mozos que han 
sido incluidos en el sorteo general de este 
afio.—Día 29, núm. 154. 

Gobierno civil 

Circular convocando á elección par
cial de Concejales en el pueblo de Val 
depiélagos.—Día 5, núm. 134. 

Idem poniendo de manifiesto el expe
diente de recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de esta Corte, 
contra providencia de este Gobierno.— 
Idem, id. 

Idem íd. el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Navarredonda 

contra providencia de este Gobierno — 
Dia 7, núm. 135. 

Subasta para contratar la conducción 
de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde las oficinas del ramo 
de Navalcarnero á la Estación férrea de 
Torrijos.—Día 8, núm. 136. 

Declarando de utilidad públioa los te
rrenos sitos en los términos municipales 
de Fuenlabrada, Humanes y Griñón.— 
Día 9, núm. 137. 

Relación de los propietarios á quién 
afecta la expropiación de terrenos con 
motivo de la carretera de tercer orden de 
Pozuelo del Rey á Tielmes.—Idem, íd. 

Idem de los pueblos que no han remi
tido á este Gobierno para su aprobación 
los presupuestos ordinarios.—Día 10, nú
mero 138. 

Expediente de la mina Aurrerd, sita 
en término municipal de Garganta.—Día 
11, núm. 139. 

Circular diponiendo que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia remitan 
relación de los terrenos donde la langosta 
haya hecho la aovación.— Día 12, nú
mero 140. 

Suspendiendo los trabajos de deslinde 
de la vereda de Pavones en término mu
nicipal de Vallecas y Vicálvaro.—Idem, 
ídem 

Citando á los albaceas testamentarios 
de Dofia Tomasa Rodríguez Crespo pa'la 
que se presenten ante el Excmo. Sr. Pre 
sidente de la Diputación provincial de 
Madrid.—Día 14, núm. 141. 

Proyecto de tranvía con motor eléc
trico en esta Corte, que partiendo del 
puente Vallecas y recorriendo varias ca
lles de esta Corte, termine en la Puerta 
de Hierro.—Idem, íd. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido á este Gobierno las propues
tas en ternas de los profesores de Medici
na, Farmacia y Veterinaria.— Día 15, 
número 142. 

Circular poniendo de manifiesto el ex
pediente de recurso de alzada interpues
to por D. Manuel Arjonacontra providen
cia de este Gobierno —Día 18, núm. 145. 

Subasta de aprovechamiento de pas
tos de primavera y verano, del monte 
denominado Soto de Enmedio, en término 
municipal de Villamanrique de Tajo.— 
Idem, id. 

Circular para que los Alcaldes re
mitan á este Gobierno acta de la sesión 
en que se constituya el Ayuntamiento 
con los Concejales que han de componer 

la Corporación durante el bienio de 1897 
á 99.—Día 22, núm. 148. 

Apercibiendo á los Alcaldes que no 
han remitido á este Gobierno el resumen 
del empadronamiento de vecinos domi
ciliados y transeúntes.—Idem, íd. 

Subasta para el aprovechamiento de 
maderas del monte denominado la En
fermería, sito en término municipal de 
Pelayos.—Día 23, núm. 149. 

Solicitando la expropiación de las 
fincas que en término municipal de Man
zanares el Real precisan ocupar para Ja 
construcción de las obras de aprovecha
miento de agua%del río Manzanares.— 
Día 24, núm. 150. 

Distribución de las 500 pesetas envia
das por S. M. la Reina para los pobres de 
esta Corte, con motivo de! cumpleafios de 
Su Augusto Hijo.— Día 25, núm. 151. 

Instancia y proyecto de un tranvía 
con motor eléctrico en esta Corte.—Día 

26. núm 152. 
Citando á los albaceas testamentarios 

de Dofia Tomasa Rodríguez Crespo para 
que se presenten ante el Excmo. Sr. Pre
sidente de la Diputación provincial de 
Madrid—Dia 28, núm. 153. 

Citando á Fausto Herránz, para que 
se presente en la Alcaldía de Cercedilla, 
á prestar declaración en expediente que 
por pastoreo abusivo se le sigue.—Día 29, 
núm. 154. 

Diputación provincial 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Junio.—Día 1.°, núm. 130. 

Acta de la sesión celebrada el día 13 
de Abril de 1897 —Día 3, núm. 132. 

Pliego de condiciones para ¡a subasta 
de la casa sita en esta Corte, calle de 
Campomanes, núm. 11.—Día 4, núm. 133. 

Idem íd. de la casa sita en esta Corte, 
calle dePreciados, núm. 29.—Idem, íd. 

Subasta para el suministro durante 
diez afios, del fluido eléctrico en los Es
tablecimientos provinciales.—Día 8, nú
mero 136. 

Sefialando el día 15 del corriente para 
el sorteo de amortización de obligaciones 
provinciales.—Día 11, nútn. 139. 

Subasta para el suministro de papel, 
sobres y demás objetos de escritorio, car
bones vegetas, cok lefias de encina y 
pino, que se consideran necesarias para 
el consumo de las Oficinas centrales — Día 
14, núm. 141. 

Cuenta definitiva del ejercicio de 1895 

á 96, que rinde el Depositario de fondos 
provinciales.—Día 15, núm. 142 

Subasta del servicio de bagajes para 
toda la provincia durante los afios econó
micos de 1897 á 98 y 1898 á 5)9.— Día 18, 
número 145. 

Relación de las obligaciones provin
ciales que han sido premiadas en el'20 
sorteo.—Día 19, nútn. 14*¡ 

Subasta para el suministro de drogas 
y substancias medicinales que sean nece
sarias para los Hospitales provincial y 
San Juan de Dios.—Día 19, núm. 146. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio.—Idem.íd. 

Subasta para el suministro del choco
late, gallinas y azúcar terciada, que se 
considera necesarios en los Estableci
mientos de Beneficencia.—Idem, id. ^ 

Idem para el suministro de pastas pa
ra sopa y leche de vacas, que se conside
ran necesarias para dichos Estableci
mientos.—Día 21, núm. 147. . 

Idem para el suministro de sifones de 
agua de Seltz, huevos de gallina, cera y 
patatas, que se consideran neoesarios en 
los Establecimientos de Beneficencia—Día 
22, núm. 148. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio. — Período de ampliación.— 
Idem, íd. 

Subasta para las obras de habilitación 
del camino vecinal que desde Galapa
gar conduce á la estación del ferrocarril 
en Torrelodones. — Día 23, núm. 149. 

Idem para el suministro de leña de 
encina y pino, aceite de oliva, jabón, 
frascos y objetos de vidrio, pimentóu, 
sal y carbón de encina y pino, que sean 
necesarios en los Establecimientos de 
Beneficencia.—Idem, íd 

Acta de la sesión celebrada el dia 20 
de Abril de 1897.—Idem, id. 

Subasta para el suministro de objetos 
de escritorio, leche de burras, aceite mine
ral-petróleo y toeino. que se consideran 
necesarios en los Establecimientos de 
Beneficencia.—Dia 24, núm. 150. 

Idem para el suministro de los gar
banzos queseconsideran necesarios en los 
Establecimientos de Beneficencia.— Día 
26, núm 151. 

Acta de la sesión celebrada el dia 26 
de Abril de 1897. —Idem, íd. 

Subasta para el suministro del pan ne
cesario para la Inclusa y Colegio de la 
Paz.—Dia 26, núm. 152. 
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Subasta del suministro de 8.000 pares 
de alpargatas necesarias para los acogi
dos del Hospicio y Colegio de Desampa
rados.—Idem, íd. 

Idem del suministro del pan necesario 
para el Hospital de San Juan de Dios.— 
Idem, id. 

Idem del vino común, tinto, blanco, y 
vinagre, necesario en los Establecimien
tos de Beneficencia.—Idem, íd. 

Idem del suministro de pan necesario 
en el Asilo de Nuestra Seflora de las Mer
cedes y Hospital provincial.—Dia 28, nú
mero 153. 

Idem de la carne de vaca y carnero, 
necesaria en los Establecimientos de Be
neficencia.—Dia 29, núm. 154. 

Idem de las obras de restauración del 
patio jardín del Hospital provinoial.— 
Idem, id . 

Idem para el suministro del pan nece
sario á los acogidos del Hospicio.—Dia 
80, número 155. 

Idem de las ropas para la reparación 
de camas necesarias en el Hospicio y Co
legio de Desamparados.—Idem, íd. 

Idem para el suministro de palios ne
cesarios para trajes de los acogidos del 
Hospicio.—Idem, íd. 

Comisión provincial 
Relaoión de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial en las distintas 
reclamaciones formuladas con motivo de 
las elecciones de Concejales verificadas 
en Mayo último; sesión de 6 de Junio.— 
Día 14, núm. 141. 

Acta de la sesión verificada el día 13 
de Junio. —dia 18, núm. 145. 

Relación de los acuerdos tomados por 
la Comisión provinoial en las distintas 
reclamaciones formuladas con motivo de 
las elecciones de Concejales verificadas 
en Mayo último; sesión de 13 de Junio.— 
Días 21 y 22, números 147 y 148. 

Idem íd, id, íd; sesión de 22 de Ju 
nio.—Día 23, núm. 149. 

Relación y precios de los suministros 
hechos á la fuerza del Ejército y Guardia 
civi l por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Junio.—Idem, íd. 

Extracto del fallo dictado por la Co
misión provincial en sesión de 18 de Ju
nio.—Día 24, núm. 150. 

Señalando las horas en que se ha de 
verificar la subasta para la enajenación 
de las casas números 29 de la calle de 
Preciados y 11 de la de Campomanes.— 
Idem, id . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Aota de la sesión oelebrada el 9 de 

Abri l de 1897 — Día 7, núm. 135. 
Idem de la celebrada el dia 10 de 

Abril .—Dia 16, núm 143. 
Idem déla celebrada el 11 de ¡Abril.— 

Día 22, núm. 148. 

Aota de la sesión celebrada el 12 de 
Abril.—Día 26, núm. 162. 

Idem de la celebrada el 13 de Abril .— 
Idem, id . 

Idem de la oelebrada el 14 de Abril .— 
Dia 28, núm. 153. 

Idem de la oelebrada el 17 de Abril .— 
Dia 29, núm 154. 

Idem de la celebrada el 18 de Abril .— 
Idem, id. 

Idem de la celebrada el 19 de Abril .— 
Día 30, núm 155. 

Junta provincial de Instrucción 
pública 

Liquidación de las existencias que re
sultan en la caja especial de fondos de 
primera ensefianza practicada en cum
plimiento de la Real orden de 19 de Fe
brero de 1897.—Día 11, núm 139. 

Delegación de Hacienda 
Disposiciones sobre la tramitación de 

las estancias en qne los industriales soli
citan la relevación del pago de multas en 
virtnd de los fallos condenatorios dicta
dos en expediente de defraudación.—Día 
5, núm. 134. 

Dictando varias disposiciones referen
tes ;'i los mandamientos de pago expedi
dos por las Ordenaciones á cargo de la 
Tesoreríade Hacienda.—Día 8, núm. 136. 

Idem íd. referente al cupón corres
pondiente al 1.° de Julio próximo.—Día 
9, núm. 137. 

Disponiendo que desde el dia 15 del 
aotual se admitan por la Intervención de 
Hacienda las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 que se presenten al cobro 
con las respectivas facturas.—Día 11, nú
mero 139. 

Señalando el día 10 para el pago á los 
participes de cargas de Justicia.—Idem, 
ídem. 

Disponiendo que el día 30 del mea ac. 
tual se forme inventario de los efectos 
timbrados y libranzas especiales para la 
prensa periódica que existen en los a l 
macenes que tiene la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.—Día 16, núm. 143. 

Idem que desde el día 20 del actual 
se mande á todos los Ayuntamientos de 
la Península lista de los números premia
dos en el sorteo de la Lotería Nacional.— 
Día 19, núm. 146. 

Reproduciendo la circular de 1.* de 
Junio de 1896, referente á las cuentas de 
gastos de traslación de caudales por mo
vimiento de Loterías.—Día 22, núm. 148. 

Recordando á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia lo referente al im
puesto por corridas de toros, novillos, ato.,-
Idem, íd. 

Resolviendo la instancia presentada 
por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de Fuente el Saz.—Idem, íd. 

Idem el expediente promovido por el 

pueblo d« Navalafuente en solicitud de 
excepción de ciertos bienes en concepto 
de Dehesa boyal.—Día 23, núm. 149 

Resolviendo la consulta elevada por 
esta Delegación referente á la publica
ción de los anuncios de subastas de bie
nes inmuebles en el B O L E T Í N OFICIAL.— 
Día 25, núm. 151. 

Aviso á los Ayuntamientos de esta 
provincia para que en la primera decena 
de Julio próximo abonen los plazos de 
sus atrasos de ejercicios anteriores.— 
Idem, íd. 

Recordando algunos artículos de la 
Ley referente al Impuesto de viajeros y 
mercancías.—Idem, id. 

Seña lando el dia 25 del corriente mes 
para el pago de los partioipes de cargas 
de justioia.—Día 26, núm 152. 

Dictando varias disposiciones referen
tes al impuesto oreado por el art. 43 de 
la Ley de 5 de Agosto de 1893.—Día 29, 
número 154. 

Administración de Hacienda 
Señalando el dia en que se ha de ve

rificar la subasta, para el arriendo de los 
derechos de consumos y recargos muni
cipales en la provinoia de Albacete.—Día 
1 °, núm. 130. 

Idem íd. en la Administración de Ha
cienda de Badajoz.—Idem, íd. 

Idem íd. en la Administración de Ha
oienda de Murcia.—Día 2, número 131. 

Repartimiento formado por esta Ad
ministración del cupo que ha correspon
dido á cada pueblo de la contribución so
bre la riqueza urbana para 1897.—Día 
4, número 133. 

Subasta para el arriendo de consu
mos y recargos municipales de la pro
vincia de Cádiz —Día 6, núm. 134. 

Suspendiendo la (subasta de los dere
chos y recargos de consumos de la ciu
dad de Murcia.—Idem, íd 

Subasta para el arriendo de consumos 
y recargos municipales de la provincia 
de Huesca.—Dia 11, núm. 139. 

Citando á los duefios de varios géne
ros decomisados en los fielatos del Norte 
y Aragón, para que se presenten en esta 
Administración.—Idem, íd. 

Idem íd. en el fielato de Segovia, pa
ra que se presenten en esta Administra
ción.—Día 12, núm. 140. 

Subastas para el arriendo de los de
rechos de consumos y recargos municipa
les en las provincias de Albacete, Alican
te y Jerez de la Frontera.—Día 18, nú
mero 145. 

Idem íd. en las provincias de Lugo y 
Badajoz—Día 19, núm. 146. 

Citando á los dueños de varios géne
ros decomisados en los fielatos de Sego
via, Norte y Aragón, para que se presen
ten en esta Administración.—Día 28, nú
mero 149. 

Citando al dueflo de varias reses ca
brías intervenidas en la huerta de Arau-
jo para que se presente en esta Adminis
tración. -Día 25, núm. 151. 

Subasta de la mina titulada Aurrerd 
sita en término de Garganta.—Idem, id. 

Citando A varios señores para que se 
presenten en esta Administración oon 
motivo del expediente instruido por 
aprehensión de tabaco.—Idem, id . 

Idem íd. íd. por ei mismo concepto.— 
Dia 26, núm. 152. 

Aviso á los Ayuntamientos de esta 
provincia, que no se hayan hecho cargo 
de los recibos talonarios de la contribu
ción sobre la riqueza rústica y urbana T 

para que pasen á esta Administración A 
recogerlos.—Día 30, núm. 155. 

Tesorería de Hacienda 
Subasta de varios efectos por débito 

de la contribución industrial é impuesto 
de Derechos reales.—Día l .°, núm. 130. 

Idem íd. por débito al Tesoro de la 
contribución industrial del segundo y ter
cer trimestre.—Día 7, núm. 135. 

Anticipos de la contribución territorial 
é industrial y por impuesto de minas por 
canon de superficie.—Idem, íd. 

Subasta de varios efectos por débito 
de la contribución territorial.—Día 9, 
número 187. 

Idem íd. de la contribución industrial 
territorial y carruajes de lujo.—Día 12, 
número l í o . 

Idem íd. íd. íd.—Día 15, núm. 142. 
Idem. íd. íd. íd.—Día 16, núm. 143. 
Idem de varios efectos de quincalla y 

bisutería por débito de la contribución y 
recargos del tercero y cuarto trimestre 
del actual aflo eoonómico.—Dia 22, nú
mero 148. 

Idem id. débito de la contribución in
dustrial.—Día 23, núm. 150. 

Señalando el día 21 para el pago de 
los recargos municipales.—Día 25, nú 
mero 151. 

Subasta de varios efectos por débitos-
de los derechos de licencias de apertura 
de establecimientos de vinos.—Idem, íd^ 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de cie
rnes desamortizados, cuyas obligaciones 

vencen en el mes de Julio próximo.—Día 
22, número 148. 
Comisión de Evaluacióny Repartimiento 

de la contribución territorial 
de Madrid 

Aviso para que los contribuyentes 
puedan ver los repartimientos que están 
expuestos al público en la Secretaria da 
esta Comisión,—Día 29, núm. 154. 

Escuela Tipográfica del Hospisio 
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